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de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017). No se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto en su caso. El plazo máximo para dictar y 
notificar la resolución del recurso potestativo será de un mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree 
conveniente bajo su responsabilidad.>> 

En lo demás, la Orden que se rectifica se mantiene en sus mismos términos. 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de esta rectificación en el tablón de anuncios de Emvismesa y en el 
boletín oficial de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero, punto 3, de la 
convocatoria y en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015. En todo caso, esta publicación sustituye a la 
notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

TERCERO.- Los plazos para la interposición de los recursos expresados se contarán a partir de la 
publicación de la presente rectificación en el boletín oficial y conforme a lo establecido en el art. 30 de Ley 
39/2015.  

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo hubiese dictado, o bien, directamente 
recurso de contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017). 
No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto en su caso. El plazo máximo 
para dictar y notificar la resolución del recurso potestativo será de un mes. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así 
lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 13 de febrero de 2024, 
La Secretaria Técnica de Fomento, 
Francisca Torres Belmonte 
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